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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00756306 - Convalidación RI-2022-50-E-UNC-DIR#EE

 
VISTO:

- Las presentes actuaciones en las que la Directora de la Escuela de Enfermería de la Facultad de Ciencias
Médicas, Mgtr. Lic. Juana B. SIGAMPA, solicita la convalidación de la Resolución Interna RI-2022-50-E-
UNC-DIR#EE;

CONSIDERANDO:

- Que cuenta con el aval del Honorable Consejo Consultivo de la Escuela de Enfermería, en sesión del día
13 de septiembre de 2022;

- El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio Daniel PIZZI;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Convalidar la RI-2022-50-E-UNC-DIR#EE y en consecuencia constituir la Comisión Ejecutiva
de Autoevaluación, en el marco de la Reacreditación de Grado de la Carrera de Licenciatura en Enfermería,
dependiente la Secretaría de Evaluación y Acreditación de las Carreras de la Escuela de Enfermería,
conformada según se detalla a continuación:

Integrantes:

Esp. Lic. Estela del Valle DÍAZ DE COY - DNI: 13152839.

Lic. Claudia Gabriela PINEDA - DNI: 17004887.

Artículo 2°: Establecer que la Comisión Ejecutiva de Autoevaluación estará coordinada por la Secretaria de
Evaluación y Acreditación de las Carreras de la Escuela de Enfermería, Mgtr. Lic. Juana B. SIGAMPA,
DNI: 11557812.

Artículo 3°: Constituir el equipo técnico de apoyo a la Secretaría de Evaluación y Acreditación de las
Carreras de la Escuela de Enfermería y a la Comisión Ejecutiva de Autoevaluación, integrado por los
siguientes profesionales:



Téc. Mariela MACIETTI - DNI: 22796654.

Téc. Alejandra Isabel VARGAS - DNI: 26369887.

Artículo 4°: Registrar y comunicar.





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Constitución Comisión Ejecutiva de Autoevaluación


 
VISTO:


Que la Escuela de Enfermería se encuentra en Reacreditación ante CONEAU de la Carrera de Licenciatura en
Enfermería -RESFC-2022-41-APN-CONEAU#ME-y es necesario realizar el proceso de autoevaluación;


CONSIDERANDO:


Que por RHCD N° 370/2022, se crea en el ámbito de la Escuela de Enfermería, Facultad de Ciencias Médicas, la
Secretaría de Evaluación y Acreditación de las Carreras de la Escuela de Enfermería (SEAC) cuyas funciones son
de organizar, gestionar y supervisar las actividades vinculadas a la autoevaluación, evaluación y acreditación de
Carreras de grado y posgrado dependientes de la Escuela de Enfermería.


Que es necesario coordinar la realización de actividades tendientes a garantizar un proceso de autoevaluación
exitoso; constituir los grupos de trabajo para la elaboración de un diagnóstico y propuestas de mejoramiento; realizar
la integración en un diagnóstico final y un plan de mejoramiento; difundir el resultado de la autoevaluación y asegurar
el resguardo de documentación durante el proceso de acreditación;


Que, por RI N° 129/2016 se crea la Comisión Ejecutiva de Autoevaluación, en el marco de la acreditación de grado
de la Carrera de Licenciatura en Enfermería, y es necesario actualizar sus integrantes;


Que, cuenta con el Aval del Honorable Consejo Consultivo de la Escuela de Enfermería, en sesión del día 13 de
septiembre de 2022.


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA. FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA.


RESUELVE:


Artículo 1°: Constituir la Comisión Ejecutiva de Autoevaluación, en el marco de la Reacreditación de grado
de la Carrera de Licenciatura en Enfermería, dependiente la Secretaría de Evaluación y Acreditación de las Carreras
de la Escuela de Enfermería conformada según se detalla a continuación:


Integrantes:


Esp. Lic. Estela del Valle DÍAZ DE COY. DNI: 13152839


Lic. Claudia Gabriela PINEDA. DNI: 17004887







 


Artículo 2: la mencionada comisión estará coordinada por la Secretaria de Evaluación y Acreditación de las Carreras
de la Escuela de Enfermería, Mgter. Lic. Juana Beatriz SIGAMPA. DNI: 11557812


 


Artículo 3: Constituir el equipo técnico de apoyo a la SEAC y a la Comisión Ejecutiva de Autoevaluación conformado
por:


Téc. Mariela MACIETTI. DNI: 22796654


Téc. Alejandra Isabel VARGAS. DNI: 26369887


 


Artículo 4: Elevar a Facultad de Ciencias Médicas para convalidar la presente Resolución


 


Artículo 5: Registrar y Comunicar.
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